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Secretaría  de Educación Pública

Acuerdo N" 1526

Trgwigalp*. D C" 28 1,0 ™ ' 
yo de 1962.

0  Presidente de Ia República

ac u e r d a :

N om brar el Personal A d m in is 
trativo, Docente y de S erv ic io , 
que trabaja durante <1 presente 
ano lectivo, en el I n t itu lo  D e p a r 
tamental “ El P rog reso ’ *, d e  El 
Progreso, Y oro . en la form a s i
guiente:

PERSONAL A D M IN IS T R A T IV O

Director, P ro fesor  M anuel D íaz 
Palma.

Sub-Director. P ro fe so r  A d o l fo  
Baide E.

Secretaria, P rofesora  A íd a  L ó- 
peí S.

Consejero de Estudiante*. P r o 
fesor R odolfo  S orto R.

Consejero de Estudiante?, P r o 
fesor Mario Soto S.

Tesorero. Perito Mercantil Gui
llermo Weidner.

PERSONAL D O C E N T E

C O N T E N I D O
Secretarla da Educación Pública

Acuerdos N* J528 »1 1560. toClaslre-Méyo de IMS.
A.VIBOS

A rtes P lásticas, P ro fe so ra  A íd a  
L óp ez  S,

C iencias N aturales, D octor  L eo 
p o ld o  R od rígu ez ,

Inglés. P r o fe s o r  Luis C. Buch- 
halter.

'E d u ca ción  M u s i c a l .  P ro fesor  
ua P arad a.

E du cación  F ís ica , P ro fe so r  Juan 
ta r a d a .

Segundo Curso

M atem áticas, P r o fe s o r  M a n u e l  
D íaz P a lm a .

E studios S ocia les , P r o f. A d o l fo  
B aide E .

Id iom a  N acional^  P r o fe s o r  R o 
d o l f o  S orto  R.

C i e n c i a s  N aturales, P r o fe 
sor M a r io  S o to  S.

Artes P lásticas. P ro fesora  A íd a  
L óp ez  S.

sa '\ del M u n ic ip io  d e  San N ico - 
los  a lum nos, P r o fe s o r  M a rio  So-|\ás, a  S u b -D irecto r  de la  m ism a, en

sustitución  de R am ón  A rtu ro  B u e
so, que ren u n ció . (A  partir  d e l 1° 
d e  ju n i o ) .

Inglés, L ice n c ia d o  F. R o d o l fo  
Jim énez.

E n ca rga d o  de la O rien tación  de 
i a 1 

to  S.

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

C on ser je , señ or José  A . R eyes.

L os n om b ra d os  devengarán  el 
sueld o asignad o  en  e l P resupuesto 
E special de d ic h o  Instituto.— C o
m uníquese.

R . V i l l k d a  M o r a l e s .

El S ecretario  de E stado en el 
D espach o de E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Martínez O.

A cu e rd o  N ° 1527

T e g u c ig a lp a , D . C ., 28  d e  m a
y o  de 1962 .

El P resid ente  d e  la  R epú blica  

a c u e r d a :

R e ct ifica r  el A cu e rd o  N 9 2 66  
d e  fe ch a  31  d e  en e ro  d e  1962, que 
n om b ra  e l P erson a l D ocen te  de 
las E scuelas P r im arias del D ep a r
tam ento de “ F ra n cisco  M orazán ” ,

E d u ca ción  M u sica l, P ro feso  J í "  U . P* í t e 5 “ f ;“  “ ' « " T '
d _______m  ¡b re  d e  la P ro fe so ra  D ih a  S. deN oem í R o m e ro  N . >c  , , „  ,  i •,* r-¡oandoval, r  roí esora Auxiliar Es-

E d u ca ción  M ora l y C ív ica , P ro - cu e la  U rb a n a  twJosé S an tos  G uar-
di o la ” , de esta c iu d a d , deb e  leerse: 
D ilia  S ilv estru cci Santos, p o r  ser

CICLO COMUN DE CULTURA fe so r  H ernán  A costa  N,

GENERAL j F .ducaeión F ís ica  y  D eportes,
Primer Curso Sección “ A”  P r o fe so ra  A íd a  L ó p e z  S.

Matemáticas. P ro fesor  M anuel 
Díaz Pilm a.

Estucos Sociales, P r o f e s o r  
A M o  Baide E.

Idioma N acional. P ro fesor  R o - 
®»o Sorto R.

Tercer Curso

M atem áticas, P r o fe s o r  M anuel 
D íaz P alm a.

A rtes Industria les, P ro fesor  M a
nuel D íaz Palm a.

este su n om b re  co rre c to .— C om u 
n íqu ese,

T{. V il l e d a  M o r a l e s .

El S ecreta rio  d e  E stado en el 
D esp a ch o  de E d u ca c ión  P ú blica ,

José Martínez O.

E stu d ios S ocia les , P ro fe so r  R o - 
Educación M oral y C ív ica , P ro - id o l fo  B a id e  E.

leso* Josefa de R ivera.

Artes Plásticas, P ro fesora  A íd a  
López S,

Naturales, D octor  L eo- 
Rodríguez.

Profe&oi- L u is C. B uch- 

M usical, P ro fe so r
Ju*a Parada.

Física, P r o fe s o r  Juan

*W r Curso Sección “ B”

P ro fesor  M anuel

*,^ 4 E S°CÍa,e>' Pro,‘ Ado1'
i&lfo0? *  Nacional. P ro fe so r  R o-

i f e T S ? * ? "  Mora| v ^  P ro- 
> M «no Soto S.

Id iom a  N a cion a l, P r o fe s o r  R o 
d o lfo  S o rto  R .

C ien cias  N aturales, P ro fesor  
M a rio  S o to  S .

E d u ca ción  p a ra  e l H ogar, P r o 
fe sora  A íd a  L ó p e z  S.

E d u cación  M usica l, P ro fesora  
N o e m í R o m e ro  N .

E d u ca ción  M ora l y  C ív ica, P r o 
fe so r  H ernán  A costa  N.

In glés, P ro fe so ra  M aría  Tere<a 
d e  W eid n er.

E du cación  F ísica  y D eportes, 
P ro fesora  Josefa  de R ivera.

Profesores Encargados de 
Orientación

A cu e rd o  N° 1528

T e g u c ig a lp a , D . C ., 28  de m a 
y o  d e  1962.

E l P resid ente de la  R ep ú b lica

a c u e r d a :

N o m b ra r  a lo s  s igu ien tes P r o fe 
sores, M em b ros  del P erson ia l D o 
cen te q u e  tra b a ja  en las Escuelas 
P r im a ria s , U rbanas y R u ra les  del 
d ep artam ento d e  C op a n , en la fo r 
m a sigu ien te :

R a fa e la  A lv a ra d o , D irectora  
( in te r in a ) , de la E scuela  U rbana 
“ M in erv a ” , del M u n ic ip io  de Cor- 
q u ín , en  sustitución  de M arina G. 
d e  M o lin a , a qu ien  so  le  co n ce d ió  
un m es de licen cia  p o r  razones de 
m atern idad . (A  p artir  d e l I o de 
j u n i o ) .

E n cargad o  d e  la  O rien tación  de A d r iá n  M e n jív a r  C h ., a scend er
los  a lum nos. P r o fe s o r  R o d o l fo  ¡lo  del ca rg o  de P r o fe s o r  A u x ilia r  
S orto  R . Ia Escuel a U rban a  ‘ ‘R a m ón  R o-

N orm an  D an ilo  M e jía , P r o fe s o r  
A u x ilia r  de la  E scuela  U rb a n a  
‘ R am ón  R osa ” , del M u n ic ip io  de 
San N ico lá s , en sustitución  de 
A drián  M e n jív a r  Ch., que p a só  a 
o tro  p u esto , (A  p a rtir  del 1" de 
ju n i o ) .

Sara E lena de L eón , P r o fe s o ra  
A u x ilia r  E scu e la  U rban a  “ M a 
nuel B o n illa ” , del M u n ic ip io  de 
Santa R osa  de C op án , en sustitu 
c ión  de A lic ia  B ueso, que ren u n 
c ió . (A  p a rtir  d e l l 9 de ju n i o ) .

P a b lo  P o r t il lo  P -, P r o fe s o r  A u 
x ilia r  E scu ela  U rb a n a  “ Juan Ra- 
nón M o lin a ” , de! M u n ic ip io  de 
F lor id a . (A u m en to  d e  P e r s o n a l) .  
(A  pa rtir  del l 9 de ju n io ) .

M erced es R om ero  D eras, P r o 
fesora  A u x ilia r  E scuela  U rbana  
“ P e d ro  N u fio ” , d e l M u n ic ip io  de 
San A n to n io , en sustitución  de A n 
gela C a stillo  A m ay a , que ren u n 
ció . (A  p a rtir  del l 9 de ju n io -.

Luis A rtu ro  G a rcía , a scend erlo  
del ca rg o  d e  S u b -D irector  d e  la 
E scu ela  U rb a n a  “ R o d r ig o  A . C as
tañeda” , d e l M u n ic ip io  de L a  E n 
trada, a D ir e c to r  d e  la m ism a, en 
sustitución  d e  Fausto N a p o le ó n  
B ueso, a qu ien  le fu e  ca n ce la d o  su 
n om bram ien to  p o r  fa ltas com etid as  
en el s e rv ic io . ( A  p a rtir  d e l 1" d e  
ju n io ) .

M arta G reg or ia  H ernández, a s
cenderla  d e  ca rg o  d e  P r o fe so ra  
A u x ilia r  d e  la  E s t e l a  U rb a n a  
“ R o d r ig o  A . C astañeda” , del M u 
n ic ip io  d e  L a  E n trada , a S u b -D i- 
rectora  d e  la  m ism a, en sustitu 
c ión  d e  L u is  A rtu ro  G arcía , que 
p asó a  o tr o  pu esto . ( A  partir deí 
l 9 de ju n i o ) .

E lvia  M a d r id  d e  T á b ora , P r o 
fesora  A u x ilia r  E scu ela  U rb a n a  
‘R o d r ig o  C astañeda” , del M u n i
c ip io  d e  S an ta  R ita , en  sustitución  
de O r filia  C ruz, que  ren un ció . (A  
partir del I 9 de ju n i o ) .

O nd ina  B ueso, que  a b a n d o n ó  el 
puesto. (A  p a rtir  d e l l 9 d e  ju n i o ) .

H um berto P in ed a  M o n ro y , D i- 
rector Escuela R ural “ C a ciq u e  
L em p ira ” , de la a ldea  H acien d a  
G rande, M u n ic ip io  d e  C opán  R u i
nas, en sustitución  d e  M a ría  C ris
tina C arrillo . (A  p artir del U  de 
ju n io ) .

R ein a  Z epeda , D irectora  E ^ cu e-1 
la R ural *‘J uan L in d o ” , d e  la al
dea Las F lores, M u n ic ip io  E| P a 
ra íso , en sustitución  d e  M aría  F - 
via L . de M on tú fa r , q u e  ren un ció . 
(A  p artir del l 9 d e  ju n i o ) .

C on cep ción  H ernán dez, trasla
darla  del ca rg o  d e  P r o fe so ra  A u
x ilia r  de la E scuela  U rb a n a  ‘ C u l
tura” , de] M u n ic ip io  de D o lo re s , 
con  iguales fu n cion es  a la  R ural 
de la aldea C h alm eca , M u n ic ip io  
de Chalm eca, en sustitución  de 
M irta la  A ltam iran o, que  ren u n ció . 
(A  p artir del l 9 de ju n i o ) .

M aría  Juvontina M elén d ez . D i
rectora E scuela  R u ra l “ F roilán  
T u rc io s ” , de la a ldea  San A n to n io  
T ap exas, M u n ic ip io  de Cot>;'ü 
R u inas, « i  sustitu ción  d e  E ivki 
R osa  L óp ez , que  ren u n ció . (A  p a r 
tir  dej 1* de ju n i o ) .

B ernardina  P in ed a , S u b -D irec- 
tora Escuela R u ra l “ M in erva ” , de  
!a a ld ea  L os A ch io tes , M u n ic ip io  
de Santa Rita. (A u m e n to  d e  P e r 
s o n a l) .  (A  p artir del I o d e  ju 
n io )  .

L os n om b ra d os devengarán  el 

su e ld o  a que tienen d erech o  co n 
fo rm e  D ecreto  N 9 173  del 16 de 
octu bre  d e  1957.— C om u n iqú ese .

R . V illeda M orales.

El Secretario d e  E «tado  en e l 
D espacho de E d u ca c ió n  P ú b lica .

fosé Martínez O

Francisca  A ra g ón , D irectora  E s
cuela R u ra l “ A u gusto  C . C o e llo ” , 
de la a ldea  B uenos A ires , M u n i
c ip io  d e  C halm eca , en sustitución  
de M aría  T eresa  C h in ch illa , que 
renunció . (A  p artir del Y} d e  ju 
n io ) .

M arta L id ia  P eñ a , P r o fe s o r a  
A u x ilia r d e  la  Escuela R ura l “ P o 
li ca rp o  B o n illa ” , d e  la aldea Nue- 
vea A rca d ia , M u n ic ip io  d e  N ueva 
A rca d ia , en  sustitución  de V ilm a

A cu erd o  N 9 1529

T eg u cig a lp a , D . C ., 2 8  d e  ma. 
y o  de 1962.

E? Presidente de la  R e p ú b lic a ,

ACUERDA:

A utorizar durante el presante 
año, los a lqu ileres de casas que 
ocu p a n  alguna? escu elas  prim arias  
en el departam ento d e  “ F ta n s ico  
M orazán ” , en la fo rm a  que  s ig u e :

Juan A n ton io  R a m írez  P on ce , 
p rop ie ta rio  casa que  o cu p a  la  E s
cuela Rural de la a ld ea  San Mar* 
qu itos, M u n ic ip io  de O tic a , a ra* 
zón  d e  L  10.00 m ensuales, ( F ebre
ro  a  d ic iem b re  del presen te  a ñ o ) .

Sebastián T r e jo  B anegas, pro* 
p ietario  casa que o cu p a  la E scu ela
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A cu erd o  Ni" 1535 i
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K u ra l ,1, !«  aldea l.n , lia n tl...., W  f in ,,1 a . S\,l,.|>in-cU,r de 1« , f « r n ¡e
M u n ic ip io  de San .Ai.luuio de b - r m 'a  Hural M'.Ma ' W  I r,- n c lu l.r c  ,1,- L o m u m q u , .
O rien te . a razón «le L 10.00 m rn- n id ad  R eves . di* a a ldea  \Vimi- 
íu a lcs  iM a m i a d iciem bre del na. M u n ic ip io  dr P o lica rp o  Iíouj- 
presente año I . ¡Ha, en sustitución  do Lty Kraz».

I I . \  n  i i ' i»\ M o i u l e S.

El

José Mnrtíne: 0.

T e g u c ig a lp a . H. C ., 28 de m a
y o  líe 1962.

A cuerdo V  lc ¡^

T egu ciga lp a . D. (;
Vo de 1 9(>2, ■ 28 m»-

E1 P residente de la  R ep ú b lica  

a c u e r d a :

, . i ■•« 5 « ; i r t : i n o  <l(> E stado en el
q u e  ren u n ció , p or  raucas justih* j ,1(. ¡..m en ción  I^úl'liCa.

A m elia  A lvarez. propietaria  ra- c a {de¡». (A  parlir  de! 1" de ju n i o ) . ,  
q u e  o cu p a  la Fscue'a  Rural M ix - ; ¡
ta d r  la aldea Casas V iejas. Mu- i F id a d e lfo  S orto  N m doval S u b - , 
n ie ip io  de C naim acu. a razón d e , D ire c to r  de la Escuela Rural '" I  
L  10.00 m ensuales. ( Febrero a di- P u blica  de M é jico  . de la aldea 1 
e iem bre  del presente a n o ) . ¡H aya . M u n ic ip io  de Puerto Lem -

;p ira . en sustitución  de N ory M o 
ja s e  de Jcmis A m ador, p r o p ie -1 razán . que  ren un ció . ( A partir del 

larin  casa q 11 c ocu p a  la ¡> cu e !a  ] "  de ju n i o } .
R ural M ixta de la aldea La ( .a le 
ra (Jaca  lea p a l .  de iMe D i> lr il» : I -"s  n om brad os devengaran el 
<>rt!ra!. a razo,, de L 10.00 ni. n- |>uc Ido a que  llenen derecho  con- 
cuá les. I Junio a d iciem bre del pre-| fon n tl D ecreto  N" 1 /3  del 16 d e :
« m te  a im l. |oc:ubre de 1 9 5 7 .C om uniqúese. , N o m b ra r  a los sigu ientes P r o -! \]\ nombrado devengará  el suel-

U V i i i vrn A Tnniit*. esores . M iem b ros  del Personal D o . ; d o  a „ Ur tirnP d erech o  co n fo rm e  
cen te  de ia$ E scuelas P rim arias ¡ D ecreto  V ’ 173 de] 16 d e  octu 

b re  de 1957.— C om un íquese.

R. V h .i .edv M o r \u ;s .

RepúblicaE| Presidente de la 

a cu erda :

Ampliar e] Acuerdo .V ^ 
fecha 2 de abril del presente

A cu e rd o  X " 1533

T e g u c ig a lp a . I). C ., 28 de m a

j o  dt 1962. ¡V a lle , en sustitución  de M artlia S. 
E| P resid ente  de la R ep ú b lica . j de T o v a r , a quien  se le con ced ie

a c ü Eh u a :

1
E| p ago  se liará e fectiv o  p o r  la]

<Micinu que **l M in isterio  de E co -i S ecreta rio  de Estado en el de| dep a rta m en to  de O la n ch o . en
iio m ia  y H acienda designe a los 
in teresados  de con form id a d  con  el 
r e c ib o  que presenten con  e| V'- H" í 
d e l  S u perv isor D epartam ental de  
E d u ca ción  Prim ariu  re sp e ct iv o ,' 
d e b ie n d o  im p u ta re  e| gasto a la 
p a rtid a  corresp on d ien te  del P r e - ! 
sup uesto  («enera! de Egresos e In - '

D esp ach o  de E du cación  P ú b lica , la fo rm a  s ig u ien te : 

José Martínez O. Laura  D o lores  M u rillo . D irec
tora  ( in te r in a ) , de la Escuela Ru- 
ra! de la a ld ea  El O cota l. M u n ici
p io  de San F ra n cisco  de Ea Paz, 
en su*l:tu ción  de A n ton ia  M ontal- 

T c g u c ig a lp a . D. C.. 2», de m a- van d e  M u rillo . a quien  se le con*

N om brar ;i partir del V  de ju 
n io  del presente año. al P ro fe so r  
J org e  V ij i l  O ch oa  P r o fe s o r  A u -L , , . .  nonilira o) p e . "  
x iliar ( in t e r in o ) ,  de la Escuela j Ad®mi*
U rbana “ R am ón  R osa ” , del M uni- tralivo. Doeeute y de Servicio ¿J 
cipio de l.an^ue. departamento do |*,.|>artam<.M|a| ^

,1 (” . de la ciudad de San Peí 
¡ron  seis ( 6 )  semana^ de licen cia  ^ cai®
¡p o r  razones de m aternidad. ¡ ' "  a ‘ ,“,t r p u lid o  de incluir ¿

Ciclo Diversificado. U (o|>t 
siguiente:

Primer Curso de Secundaria

( irlo Dignificado

Idioma Nacional. Profesor I 
A níbal López.

A cu erd o  N ” 1532

"re^os. ( .omuniquese. | yo de ivoz. cedieron seis (6l semanas de li-
R. VH.I.E1W Mo m l e s  i El P re r id m lf de la R ep ú b l.ca  f . ncia l«>r ra zó m e  d,. n ,a lm ,id a d .

i ( A  p a rtir  d e l 1 de ju n i o ! .
El S ecretario de Estado en el

El S ecretario  d e  Estado en el 
D espach o  de E d u cación  P ú b lica ,

José Martínvz 0.

A cu erd o  V  1536 

T e g u c ig a lp a . D . C .. 28 de ma-

Inglés. H erm ano Edward.

Hermano Jerráú-Maternal i cas. 
m o.

Despicho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Historia l'niversal. Profesor J. 
Aníbal López.

A cu erd o  N ^  1530

T eg u cig a lp a . D. C., 28 de m a
yo de 1962.

El Presidente de la R ep ú b lica

ACUERDA:

p a rtir  rtel 1" rie J
i a c u e r d a : .

R osa  Isabel I>a^. S u b -D ire c to ra ; >’°  1962.
N om brar a los siguientes P ro -, ( in terin a  I. de la Escuela Rural d e ! 

fesores. M iem bros  dr! P ersonal la a ldea  San N ie o l i , .  M u nici| vo ! P r ( ' " ,™ ,e  d ' '  '*  R r l’ ttkl,c*
D ocen te  de las F.scueUü P rim arias d e  Jutica lpa . en sustitución  de E-<-1 a i :i,k r d a :
del D epartam en to de Cortés, en la p eran za  T . d e  M ora les , a quien s e 1
fo rm a  s igu ien te : ¡e  c o n c e d ió  un m es de licen cia  p or  i N om b ra r  a p artir  del 15 de ju - ,* inf,z-

razon es  de m atern idad . ( A p a r t ir 'n io  del presente año. a la  P r o f e - , ^  „  #
R osa u ra  A m a g a  de E spinoza . j.. de J t in ío , G la d ys  V a lle  P in to . P ro feso - V u im ,r«- Hermano Jerommo.

P r o fe > o ja  A u x ilia r  (in terin a ) de ra A u xiliar ( in te r in a ) , d e  la Es-, K ilosn fít P m fc  „  I i  i i
la  E scuela  U r b a n a -L t o n a r d o  M ar. J u lio  C ésar R am os. D irector ( in- cu e |a ‘ *<;uía T é c n ica  N " 5 " ,  del LÓiiez *
tínez . dfel M u n ic ip io  de San Pe- t e r in o ) .  d e  la Escuela R ural de la M n n irin in  d#* O ro ten ea u e  d en a r-1

R iolo jjia . Profesor F lora it»  
M artínez.

Física, Profesor Florentino lía.

C ancelar lo* siguiente*, alqui 
res de ca^a-i que ocu p a ron  a

P ^ m arias  de] D epto . (|e n iatern idad. I.\ p a r 'ir  d e ’ 1" cen cia  p o r  ra /o m 1'  de m a 'ern ld ad . razones ti»' niatcTinad. . .
a t  r r d ik i -c o  .M oia/an. autorizado d<> ju n i o ) .  IA  partir del 1" de ju n io » .  Introducción  a la Economía Po-
en  Aeuercío num ero 946. de fe- ] Ea nom brada  devengará  e| suel- litica, P ro fesor  J. Aníbal Lópei.
ch a  > de- abril de) presen ’.e año, M arin a  M uñoz de H errera , P ro - L o s  nom brad»*- devengarán  el d o  a que  tiene d erech o  c o n fo r m e :
en  )a form a  que s igu e : fe so ra  A u x ilia r  l interina l. de la ,-ue!do a q u e  tienen d erech o  co n -i D ecreto  V  173 del 16 de octu b re  C o n s e je r o  de Curso V Orient*

E scuela  I  rbana •'Petronila B arrios fo r m e  D ecreto  V  173 del 16 de de 1957 — (  om uníque^e dor . H erm ano Jerónimo.
* e h x  C arrasco p rop ietario  ca- L abañ as* , del M u n ic ip io  d e  o c tu b re  de 1 9 5 7 ,-  C om uníquese.

*a que ocu paba  la E scu da  Ru- San P ed ro  Su la. en sustitución de i i V il l e d a  M o r a l e s . , Primer Curso de Comercio
ra l M ixta de la aldea Q uebrad i- M a ría  T r in id a d  R ivera , a  qu ien  se  J*- ^ il i .kí>.\ M o r a l e s .
tas. M u n ic ip io  de M araita. iS e c a n . |e co n c e d ió  un mes de licen cia  y ; , ,
cela a par'.ir del 1 de m arzo l . sin goCt. de suc\(^  { \ |(artir ; KI • ■vieun ic E stado er. el

* D esp ach o  d e  h d u is ic ion  r u b h c a ,
A n ton ia  P ineda, prop ietaria  ca- ju m o ) .

« q u e  ocu paba  la Escuela R u r a l . ( ) r f i ] ¡a  C ruz t W e , ora  A u x i l ia r 1 
M ixta  de la aldea U  C alera <Ja- (illU .r¡Iia l d(1 la t s c u e ia L r b a n a ’
«alearpa I. de e>te D ie n t o  C e n t r a l . F e d ro  * dt.. M u n ic ip io  d e  ¡

i i io > ta n t( 3 3 >̂3ltlr *' * ^ an P ^ d ro  Sula, en sustitución  d e  ■
M im a  A u ro ra  D u b ón  de L óp ez , a

José Martínez 0 .

A c u e r d o  N‘-‘ 1534

El S ecreta rio  d e  E stado en e l !
Ciclo Diver sificado

D esp ach o  de E d u ca ción  P ú b lica . | Idiom a Nacional. Profesor J.

José Martínez 0 . Allíbal LóPez-
Inglés (Comercial. Hermano Eá- 

w ard.

M atem ática de la Conlabilútó 
H erm ano Eduardo.

Acuerdo N" 1537

Alejandro Soto Salgado, propie. ¡quien se le concedieron seis se-1 y o  de 1962. 
tario casa que ocupó la Escuela ¡manas licencia por razones de!
Jíura) M ixta de !a aldea C a s a s ^ a t e r n id a d . (A  partir del 1" d e  U  « re s id e n te  ,) ■ ¡o  R ep u bh ca

1 T e g u c ig a lp a . D . C .. 28 de ma- 
T e g u c ig a lp a , D . C ., 28  de m a- yo  de 1962.

El Presidente de la Reuúbiica

vcl j. a c l e h ü a :

N ociones de Sociología, lie** 
c ia d o  E dgardo M ejía Cáceres.

C ontabilidad , Perito Mere*»»1 
A ugusto R odríguez.

Viejas, Municipio de Guaimaca. junio >.

*..l” ÜÍr.Jel *" de fe- 1 Mercedes <k Caballero, Profe-, -Nombrar a partir deí 1" de ju- ! Nümi,rar « l'artir dd ^  ^  Í“  , , . ,  ^
q sota Auxiliar linteri„a(, d,- la „ ¡ „  del presenle año. a la Profe-'■mo lm 'Sínt'  al Pro£esoC ' Noció.,e» de Derecho, I * * » »

K. V i i .i.eda M o r a l e s . Escuela Rural ‘ 'Francisco Mora- sora Dilma Mendoza Mondragón. ^ loct‘ne LemPira Vásquez, Pro-1do Edgardo Mejía Caceres.
i-i c . i n  ̂ i i zán” , de la aldea Baracoa, Muñí- u r a -i- < ■ . ■ , i. fesor Auxiliar Escuela l  rbana ] ,, ,, . n r FlowBti®®El Secretario de Estado en el ■ • » ñ ( .■ .* Profesora Auxiliar (interina), de ICSUI  ̂ iua<i Estadística Profesor

Despact» de Educación Pública, ^  K o T ü ó m i ,^ .  « “ ral ' Kne.ne.io J. Ma-,"Francisco, Morarin”  del Mnni-
'de Garbo, a quien m- le concedie- tamoros’ , de la aldea Pavana. \lu- Cll"^ ' - araiso, epar amen ¡ ^ . Economía -
¡ron s<ñs semanas de licencia por nieipio de Choluleca. en sustitu- *° nombre, en sustitu-. Llardo Mejía
razones de maternidad, .A partir ciun de Suvapa Corrales, a quien ci<’"  *  Vallecillo, que ¡lacencado Edgardo
del 1" de junio).

José Martínez 0. Potó»* 
Cáof

A cu erd o  N " 1531

' O n d in a  L óp ez, P ro fesora  A u x i
l i a r  ( in te r in a ), de la Escuela U r
ban a  “ F ran cisco  M orazán ” , del 

iM u n ic ip io  de San P ed ro  Sula. en 
sustitu ción  de Sergia  de O re!lan a , 
la qu ien  se le con ced ieron  sei< se- 

N om h rar a los siguientes P ro - m anas de licen cia  p or  razones de 
fesores. M iem bros  del P erso n a l'm a te rn id a d . ( A  partir del l "  de  
D ocen te  que traba ja  en las E scue- j u n i o ) . 
las P rim arias v d e l D epartam ento

T e g u c ig a lp a , 1). C ., 28 de m a 
y o  de 1962.

El P residente de la R epública

a c u e r d a :

Consejero de Curso 
Edward.

v Orient*'

vapa l.orrales. a quien
se le concedió licencia por los me-!Pasó « ocul,ar otru en ei ^' Tí
ses que fa ltan  del pre>en!e año.

Ea n o m b ra d a  devengará  el suel- K'- n om b ra d o  devengará  el suel- jcur. H erm ano ^
d o  a que  tiene derech o  c o n fo r -  V o  a q u e  tiene d erech o  co n fo rm e  j (̂ |ase General, Bachil*^ 
m e  D ecreto  V ’ 173 de| 16 de o c - j D ecreto N “ 173 del 16 de octu- 
tubre de 1 9 5 7 . -  C o m u n iq u e n . bre de 1 9 5 7 .~ O im u n íq u e s e .

de Gracias a Dios, en la forma 
siguiente:

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que penen derecho con-

R. V il l e d a  Moraleü.

El S ecre ta r io  d e  E stado en el 
D esp a ch o  d e  E d u ca c ión  Pública*

José Martínez 0.

R . V i l i . e d a  M o r a l e s .

El S ecretario  de E stado en el 
D espach o de E d u ca ción  P ú b lica ,

José Martínez 0.

¡seo Altam irano. Comu^^r1®6, 

R. V illeda  M o R ^

El Secretario de 
D espacho de Educación

José .Mará**
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Acuml» V  ]S:’»9
T e g u c ig a lp a . D. ( '. .  2 ”  de maVu dr 

El Presidente de la R ep ú b lica .

A(’(i KKPA í

A cu erd o  N ? 1543

Rueso.
Educación Física y Deporte*

Amp^ar

¡ Inglés. Petiln Mercantil CiU'T- íit raducciúu a la Economía l’ o*
i . , lo A. Well. lítica. Licenciado GuiÜOrniu Leiva

1%2 . 1»'guclgalpa. D. 2« de ma-1
¡yo de 1962. | Matemática» Profoor Migi
i F! Providente de la R, pública T° ^  j Kducaciúi, H »¡c. y
|  ̂ . H i s t o r i a  l ’nivetsal. Profesor ' y Varones >. Profesor Benigno A*

el Acuerdo V- 93í> de fecha 2 de ahdl del presenU1 ¡ , Carlos A. García. Robles
Nombrar a pflrtir dtl 1 de ju-1 Biología. Profesor Daniel Ca-,

presente año, a la Profe-! ballero L. , Educación F í n i c a  y Deporte»
Dominga Montalván. Profe- i n e f

¿ora Auxiliar de la Escuela Ru- Física. Profesor J. Auge' Pra- (Señoritas). 1 rofesora Marina G.

aurueha el Presupuesto de Gastos del Instituto Deparlanien- Nombrar 
*”° ‘‘^U*SaH*‘v'• de l* ciudad de San Pedro Sula, en e! sentido de in-1 dio de! |»re 
to*- I rie'o Diversificado, en la forma siguiente: ¡sora Domii«luir el Ciclo

P r im e r  C u r s o  r io
Ciclo Diversificado

Idioma N acional ..................................

Inglfc • ; ...................................................................
Matemáticas • . • • ..................................
Historia Universal ........................................
B io log ía ................................................. ..
Física......................................................
Química • •».........................................
f ilo so fía  t..................................................................
Sociología......................................................
Dibujo Técnico .............. .
introducción a la Economía Política 
Consejo de Curso y Orientación . . .

L 40.00
30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
20.00
30.00
20.00 
00.00

i ral “ Dionisio de Herrera” , de la ■ do. de barcia,
'a ’de ^  1 '*  ’ 1 'Icaome,

ustítución de Maíilde Ruiz. qm 
renunció.

------~ --- 7 . • ’ ' í “  Maluca.ra El Tular, Municipio de Na- ¡ ,, , . „  r ...
me, Departamento de Valle, en 1 <?1um" M* 1 >rof,Jsor ()scar Chm\ Consejo de Curso y Orientación,chilla C. '

F ’ lo s o f ía . L icen cia d o  G u illerm o
Profesor Cario? A. García. Co-

U.eiva Buvso.La mimbrada devengará el mi 
do a que t ienen derecho con l o i- Sociología, Profesor Migue! An- 

¡me Decreto N" 173 «tel 16 de or- „ej Toro

L 330.00

Primer Cwrso de Contercio 
Ciclo Diversificado

Mioma Nacional ................................................  L 30.00
Matemáticas de la Contabilidad ......................  50.00
Contabilidad ................................................* • • 100.00

..............  ao.oo1

..............  30.00

..............  30.00

..............  30.00

..............  40,00

..............  00-00

Nociones de Sociología
Nociones df Derecho ................
Inglés Comercial..........................
Estadística ....................................
Nociones de Economía Política 
Consejo de Curso y Orientación

tubre de 1957-—Comuniqúese.
R. Vti.led-v Morales.

Ll Secretario de Estado en v 
Despacho de Edncación Pública,

José Martínez O.

Dibujo Aplicado, Ingeniero Ra
fael Hernández L.

mumquese.
fí. Vnri.nA Mokw.i.s.

! | i i i i : 11 . . ■ ( en e l
.><■-},¡h Ji.i tic I ■ ! '¿n-iúu P u blica ,

f '• Martín*': O.

Clase General ....................................................L 50.00

Acuerdo N" 1544
Tegucigalpa, D. C., 28 de ma

yo tfe 1962.
El Presidente de la República

acuerda:

j Ampliar e| Acuerdo 938 de 
'fecha 3 de abril de] presente año, 

^  que nombra el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, del

Acuerdo Nu 1545 
Tcgucigatpa. D. C., 28 de mayo de 1962.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Ampliar e! Acuerdo N" 939. de fecha 3 de abril del presente 
año, que aprueba el Presupuesto dr Gastos del instituto Departa
mental “ Alvaro Contreras” . de Santa Rosa de Copan, en el mentido 
de incíuir el Ciclo Diversificado, en la forma siguiente:
Primer Curso Normai. Ciclo Diversificado

Idioma Nacional ............................................... L
Materna 'i ca* .......................................  . .
Ciencia* Físicas y Quím-cas

T O T A L ......................................................  L
Comuniqúese.

50.00 Justituto Departamental “Alvaro : Historia de Honduras y Centro América 
Contreras” , de Santa Rosa de Co-1 Biología General y Pedagógica ............710.00

R . V il l e d a  M o r a l e s .

K} Secretario (je J*Utado *'n «I Despacho de Educación Pública,
José Martín*1.: 0 ,

pán, en el sentido de incluir el i Pedagogía Cene ral
Ciclo Diversificado, en la forma Psicología General..............................
siguiente: [Educación |wa el Hogar (Señoritás)

Artes Manuales {Varones) ................

Acuerdo ~S" 1540
Tegucigalpa, D. C., 28 efe ma- 

To 4e m .

El Presidente dp la República

Primer Curso Normal Ciclo c  - t
B iv erM ca J o  E nK na.ua Agropecuaria ........................

¡ &micacion Música] ....................................
Idioma Nacional. Profesor Luis,Dibujo y Modelado ................................

A. Castellanos. i
Pri m r Curso de Secundaria, Ciclo 

Diversificado

28.00
21.00
21.00
21.00
21.00
28,00
21.00
14.00
14.00
21.00 
14.00
n .o o  l

Matemáticas, Profesor Miguelsora Alicia Castellanos, Sub-Di- > 
rectora Escuela Rural de la aJJea ¡ A , T
La Concepción, Municipio de El j  ° r ° ‘
Rosario. Departamento de Coma-1 Ciencias Físicas y Químicas. Ba_ ¡Idioma Nacional ................................................  L
yagua, en sustitución de Eva Cua-¡ -hiller Rubén Huezo Hernández. ¿Matemáticas .......................................................

¡ dalupe Vaíladares. que no acep!Ó. ; Inglés

28.00
28.00
21.00
21.00a c u e r d a : i i í j j  H istoria  de H ond uras y  C e n tro ; H istoria  L V v c r 'a lLa n om brada  devengara el suel-1 a . í ' - „ i a - - - - - ........................  ................  —

d , i-. .. , . . : A m erica , i  r o t ts o i L a rlo s  A . ( js r -  R io ln ?ia  91 rvn
nectificar el A cu eriío  N" 3 d o  a que  tiene derecho  c o n fo r m e ’ - ' ...................................................................................  ¿ i .u u

ítíecha  5 de febrero dej presente D ecreto  N " 173 de] 16 de octubre 
sio, que nom bra el P erson al D o- de 1 9 5 7 — C om uniqúese.

cía.

*nte de las Escuela* Primarias 
w) Departamenio de Co[i¡ín. en 

parte que se refiere a los si- 
piientes nombres:

Debe L eerse

Física
Biología General y Pedagógica.

R . V ilt .üda M o r a l e s . P r o fe s o r  D aniel C a b a llero  L.

21.00
21.00
21.00
14.00
21.00 
14.00

Filosofía ..................................... .......................
Sociología ..........................................................

El Secretario de F.stado en et Pedagogía General. Profesora Dibujo Apíicado ...............................................
.Despacho ae Educación Publica, Rosa v. de Serrano. Introducción a la Economía Poítica ..........

José Martínez O. j  p s;C0i0g,'a General, Profesora^-, . n  . .  _
---------- v Guillermina Canelo P. . ^cacion Fisira y Deportes (Normal y Scun-

Acuerdo N*> 1542 , ,  „  1T  ̂ dana,) 0  arones) ....................................  L 14.00
Educación para el Hogar (Se-[Consejo de Curso y Orientación <Normal) . 14.00 

Tegucigalpa, D. C., 28 ífe ma- ñoritas). Profesora Guillermina i Consejo de Curo y Orientación <Sec.) . . . .  14.00
Héctor Rolando Melara, Sub- 
•«ctoj Escuela Lrbana “ Juana

P ... ’ El Presidente de la República I Artes M a n u a l e »  (Varones),
Guillermo Lara S., Director Es-j pitríia * Profesor Víctor M. Chávez. . ' ^
W RuraJ La lndej>endenc¡a \ i ACLERDA.

f  aldea Las Mentas. Municipio Nombrar a partir del 15 de j J  Enseñan*» Agropecuaria. Pro- 
<fê Corqu,n. Guillermina Lara S. !nio del presente año. a !a P r o f e - ^ ,ctor M* Chav« -

T O T A L 
omuníquese.

231.00

12.00 

L 511.00

"“Comuniqúese.

K. V il l e iu  M o r a l e s .

sora Zoila de \alle, Profesora Au- | Educación Musical, don Abra- 
xiliar (interina), de la Escuela }iaiT1 Portillo, 

p, e Urbana “ Juan Ramón Molina’’ , t
U «cretario de Estado en el ,del Municijiio de El Porvenir, De-j Dibujo y Modelado, Profesor J. 

de Educación Pública,'j artamento de Atlántida, en susti- Angel Prado.
José Martínez O i uci“ ° áe Joselin* de Castellón | E(rucut¡<')It F í n i c a  (Varones!, 

¡a quien se le concedieron seis t6) y rofesor Ren}?no A. Roble*. 1 
-------- - , semana* de licencia por razones

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario d:j Estado en el Despacho de Educación Pública»

/osé Martínez O.

Acuerdo _Y* 1541
:<fe maternidad. 1 Educación FiVca (Señoritas),
i La nombrada devengará el suel- Profesora Marina C. de García.

Acuerdo N" 1546
Tegucigalpa, D. C., 28 de n »- 

yo Je 1962.
El Presidente de la T'fpúhlira

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo N

Prixner Curso 
CICLO DIVERSIFICADO 

Educación Normal

Idioma Nacional, Profesor Mi
guel FiaMo* To«ta.

W -  , , 1 u  n om u rada  aevengara c . .u n -  ...........—  ------------------------ --------------- ; A m p liar el A cu e rd o  V  1046. n Trtf. _  H ^ ^

T« ¿  • C-’ 28 íIe ma' ¡ í,°  ® oc ' Con^J0 de Curso y °rientaciün. í'e fecha 10 de abril dv! presente Rivera Suazo
*  1962 lrae Decrt,t0 ^  i7* d‘ 1 } 6 de OC' Profesor Benigno A. Robles. año. que nombra el Personal Ad- ' d ,

t] b idente de I* RonúWir, ^  re de 1957' - Corniinicíuese- I _ . .  . c , . ninistrativo, Docente v d, Servi- . Hwtona de Honduras t CentraV la I\epublica , ^ V h .i .eda  M o r a l e s . i Primer Curso de Secundaria j Je| |„stjtutrt “ Lorenzo Cer- ^nlerica- Profesor Rafael Pineda
a c u e r d a : El Secretario de Estado en el j Cldo Diversificado van tes'1, de La Paz, en el sentido P°nce-

.No»nbfar a nflrf¡r ¡Despacho de Educación Pública, j Idioma Nacional. Profesor y Li- de incluir el Ciclo Diversificado.) _ Ciencias Física  ̂ \ Químicas,
**> del a partir del Io de ju- 

Presen te año, a la Profe- José Martínez O. cenciado Guillermo Leiva Bueso. tn la forma siguiente: Profesor Catarino Montova Flore
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Biología General y Pedagógica, 
Doctor Doroteo Varela M.

Psicología (crural. Profesora 
Irma Yolanda Suazo.

Educación Agropecuaria. Pro
fesor Catarino Muntoya Flores.

Educación para el Hogar, Se
ñoritas. Profa. Elba de Pineda 
.1 ’once.

Artes Manuales, Varones, Pro
fesor José Dolores Cáceres.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Ronv Herrera.

Educación Musical, don Alfredo 
Guevara.

nia-

Profesor Jefe. Secretaria 
mercial Renata Andino B.

Co-

Pedagogia ( ¡e n e r a ! ,  Profesor 
Rafael Pineda Ponee. — Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
De spacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 1549
Tegucigalpa. D. C.. 29 d< 

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre de| presente año. 
e| alquiler de casas que ocupan 
algunas Escuelas Primarias del 
Departamento de Comayagua, en 
!a siguiente forma:

Guadalupe C r u z. propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Juan Angel Arias” , de !a aldea 
El Coquito. Municipio de la Vi
lla de San Antonio, a razón de 
L 5.00 mensuales.

interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V" 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida co
rrespondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Eduearión Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1552
Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma

yo de 1962.
E) Presidente de la República

Acuerdo N9 1547
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año. 
la Pensión de Jubilación de . . . .  
IL 80.00) ochenta lempiras men
suales, a favor del Profesor Juan 
Rodríguez Bueso, del Departamen
to de Cortés.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu 
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El pago se hará efectivo por 
!a oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de con formidad 
con el recibo que presenten con el 
V" B" del Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria res
pectivo debiendo imputarse e !.¿p Ocotepeque, 
gasto a la rarlirfa rorresspondien- j ■ en*e . 
te del Presupuesto General de I
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese. PERSONAL ADMINISTRATIVO

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio, 
que trabaja durante e| presente 
año lectivo, en el Instituto Evan
gélico “ Amigos’', de San Marcos 

la forma si-

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Héc
tor Caballero.

Estudio* Sociales. Prof. Obed 
Espinoza.

Ciencias Naturales. Prof. Héc
tor Caballero.

Matemáticas. Profesor Héctor 
Caballero.

Inglés, Profesora Virginia Mi- 
ller.

Educación Física, Profesor Mar. 
co Tulio Chinchilla.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesor Obed Espinoza.

Artes Industriales (Varones), 
Profesor Obed Espinoza.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Josefina Still.

Educación Musical, Prof. Ernes
to Mejía.

PERSONAL DE SERVICIO

so de! ( icio Común d» r i 
Genera!: Idioma Nacional t**  
dios Socales. Ciencia* N ¿  -
Matemáticas. I n g iT Í

nación M m iciT jJHsica. Educación 
Industriales. Primer Cu
cío Diversificado

máticas. Ciencias Físicas
Normal: Idioma Nación^

tt ,  Q*

Educación F^ira. -- c'omû  

R. V illeda M orales.

mica, Educación Musid A** 
lní u. í ;ial^ . Dib"i=

El Secretario de Estadb «  j  
Despacho de Educación Pút&J

José Martínez 0,

Acuerdo N" 1554
Tegi

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Director, Profesor Manuel An
tonio Mejía.

Secretaria,
Still.

Profesora Josefina

Acuerdo N" 1548
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 1962.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a diciembre del presente año, 
el alquiler de casas que ocupan 
algunas Escuelas Primarias del 
Departamento de Atlántida, en la 
forma siguiente:

Esteban Osorio Canaca, propie
tario casa que ocupa el anexo de 
la Escuela Rural Mixta “La Li
bertad” , de la aldea Zambo Creek, 
Municipio de La Ceiba, a razón 
de L 40.00 mensuales.

Ej pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V9 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse e! gasto a la 
Partida correspondiente dej Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de EsKdo et» el 
Dt sparho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1550
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N‘- 933, 
de fecha 2 de abril del presente 
año, que autoriza los alquileres 
de casas de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Cortés, en la 
parte que se refiere a la asigna
ción mensual, en la forma que si
gue:

Rafael Antonio Ramírez, pro
pietario casa que ocupa la Escue
la Rural “ Gerardo Barrios” , de 
la aldea Caián, Municipio de 
Villanueva, a razón de L 10.00 
mensuales.—Debe leerse: a razón 
de L 25.00 mensuales.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Tesorero, don Elias Posada.
Escribiente. Profesora Armida

Espinoza.
PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Tu- 
lia Chapeta.

Estudios Sociales, Profesor Obed 
Espinoza.

Ciencias Naturales, Prof. Héc
tor Caballero.

Matemáticas. Profesor Manuel 
Antonio Mejía.

u cig l,» . D. C . »  d.
yo de 1962.

Vista la solicitud presentad, a 
esta Secertaría, con fecha veintí- 
seis de enero del año en curso, 
por la señorita Silvia Sen,» 
Canelo, estudiante y vecina de U 
ciudad de Santa Rosa de Copio, 

Conserje. Sr. Roberto Ventura, contraída a pedir se le concedí 
, - . . , equivalencia de estudios de fe
Los nombrados devengaran e! materias comprendidas confort 

sueldo as.ynado en el Presupuso a| p]an de EstudÍ0s ¿
Especial de dicho Instituto.—Co-.cjón Normal Urbana con lT ¿
mun^ uese* I milares a las del Plan de ¿ t ¡* ¡

R. V il l e d a  M o r a l e s  ,del f icl° Comú" Cultura fe 1
ñera! y Ciclo Diversificado fc 

El Secretario de Estado en el Educación Secundaria; aconpúu 
Despacho de Educación Pública, una certificación de estudios <(&

/ore Martínez O. < W n 'e ''S*11**!*;
Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Diraóóo 
Acuerdo N" 1553 General de Educación Media;

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1962.

Considerando: Que se cooced* 
rá equivalencia de estudios, sica- 
pre que las asignaturas cuya eqm- 

Vista la solicitud presestada a ¡ valencia se solicita, tengan (a nw
esta Secretaría con fecha diecinue- ma denominación en ambos pb- 

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

ve de julio del año en curso, por 
el joven Nick Zúniga, estudiante 
y vecino de San Pedro Sula, con-' 
traída a pedir se le conceda equi- P° r Umi0: e| Presidente ll 
valencia de estudios de las mate- ^ epública, 
lias comprendidas conforme al ac u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pñ-

Acuerdo N" 1551
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similaress a 

Inglés, Profesora Josefina Still. ¡las del Plan de Estudio del Ciclo mer Curso j ej Ciclo Cornial ét
Educación Física. Profesor Mar- C-r‘ Uri  Cf " T j ‘ y ^ C u ltu ra  General: Idioma Nd»

co Tulio Chinchilla „  Diversificado de Educación 'm Ii Esludios Sociales, Efaaem
¡Normal; acompaña una certifica- 'Moral y Cívica, Ciencias Natem- 

Educación Moral y Cívica, Pro-¡ción de estudios debidamente le- ¡jes Matemáticas Inglés, fita*
fesora Tulia Chapeta.

Artes Plásticas, Profesor Ma
nuel Antonio Mejía.

Educación Musical, Profesor Er
nesto Mejía.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Tu- 
lia Chapeta.

Estudios Sociales, Prof. Obed 
Espinoza.

galizada: 'ción Física, Educación Musical,

Ciencias Naturales, 
or Caballero.

Prof. Héc-

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, el alquiler de casa que ocu
pan algunas Escuelas Primarias, jjer 
de! Departamento de Copán en la 
forma que sigue:

Matemáticas, Profesor 
Tulio Chinchilla.

Marco

Inglés, Profesora Virginia Mi-

Ofelia H. de Euenles, propieta
ria casa que ocupa la Escuela Ur
bana Mixta “ Juana Castrillo” , 
del Municipio de San Agustín, a 
razón de L 10.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los

Educación Física, Profesor Mar
eo Tulio Chinchilla.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fesor Obed Espinoza.

Ar es Plásticas, Profesor Héctor 
¡Caballero.

Educación Musical, 
Ernesto Mejía.

Profesor

Resulta: Que se ha oído ei pa- £rtes Plásticas Segundo 
’er favorable de la Dirección 1 fíelo Común de Cultura (***£ 
‘neral de Educación Media; Idl° ™  Nacional, E stud ios^

les, Ciencias Naturales, 
Considerando: Que se concede- cas, Inglés, Educación Física,M®- 

rá equivalencia de estudios, siem-j cación Musical, Artes Plátóe» 
pre que las asignaturas cuya equi- Tercer Curso del Ciclo Comí» «  
valencia se solicita, tengan la mis- Cutuia General: Idioma N*»* 
ma denominación en ambos pla-'nal, Estudios Sociales, Gewa* 
nes. Artículo 78 del Código de Naturales, Matemáticas, y* 
Educación Pública, Educación Física, Educación H*

Por tanto el Presidente de U
P ficado Je Educación

acuerda: Idioma Nacional, Ingle», " t *!
„  , . . . .  . . .  ticas, Biología, Física, T | » r
Conceder la equivalenc.a solic.- ¡Fi] Educación FisiCi !  ^

ada, en la forma siguiente: Pn- Curso de
mer Curso d,i C. C. de C. Cral, « 2 .  ( « f f
¡«Roma Nacional Estudios Soc,a- Magnetismo y,
les, Educación Moral y Cívica, r > » Orgán"**

¡Matemáticas, Ciencias Naturales, f
¡Ing'és, Educalión Física, Educa- <“ ^ 1 ,  *
cion Musical, Artes Plasticas. Se- ( ?
gundo Curso del Ciclo Común de slca* omu ■um ííP'
Cultura General: Idioma Nació- R. VlLLEDA M
nal, Estudios Sociales, Ciencias . ,i r i ■> El Secretario de pgfafie**Naturales, Matematicas, Ingles, D ch o  de Educación
Educación Físíca, Educación Mu- , 0*
sical, Artes Plásticas. Tercer Cur- ose
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L 00.00

Acuerdo N" 1555 
Tegucigalpa, I). C „ 29 efe mayo de 1962. 

El Presidente de la República,
ACUERDA:

robar por l°s mes**s de febrero a diciembre ¿el presente año, 
• i presupuesto de Castos dei Instituto Evangélico “Amigo»” , 

Marcos de Ocotepeque. en la forma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

..................................................  L 00.00
Di1**101. ........... ..................................................  00.00
Secretaria...................................................................  00.00

*........... ...................................................  00.00Escribiente............. _ _ _ _ _ _

PERSONAL d o c e n t e  
CICLO COMUN DE CULTURA CENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ..................................................... L 33.00
Estudios Sociales ........................................................  g - J »
Ciencias Naturales ..................................................  W .00
Matemáticas.........................................................................

:;*pV ; ...................................................Educación risica ............................................
Educación Moral y C ívica .....................................
Artes Plásticas ..................................................................
Educación Musical ..........................................................

Segundo Curso

Idioma Nacional .....................................................  L 33.00
Estadios Sociales .......................» .......................... .........33.00

i Ciencias Naturales .................................................. ........ 33.00
y Matemáticas ...................................................................... 33.00

.................................... 33.00

.................................... 13.00

. . .  .*........................... 13.50

.................................... 21.00
....................................13.50

Acuerdo Nc 1558
Tegucigalpa. D, C., 29 de ma

yo de 1962.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de ju- 
nio próximo, la beca de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, que 
había sido concedida al joven Os
car Espinal López, para que rea
lizara estudios en el Instituto Téc* 
nico Vocacional de esta ciudad, en 
virtud de que el interesado renun
ció a dicha beca.— Comuníquese.

R. V illeda Morai.es.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Publica,
José Martínez O.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

33.00
33.00
13.00
13.50
21.00
13.50 L 226.50

•Inglés . . . .  .......................
Educación Física . . . . . . . . .
Educación Moral y Cívica
Artes Plásticas ..................
Educación Musical .......... L 226.50

Tercer Cursa

Idioma Nacional ................................................L 33.00
Estudios Sociales ........................... ...................  33.00
Ciencia* Naturales ...............................................  33.00
Matemáticas..................... - ...............................  33.00

, Inglés................................................ ..............  33.00
Educación Física .............................................. 00.00
Educación Moral V Cívica ..............................  13.50
Artes Industríale? (Varones) ..........................  21.00
Educación para e] H ogar.......................... .. • • 21.00
Educación Musical ....................................« . . .  13.50

Acuerdo N° 1559
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del presente año. 
la beca de (L 50.00) cincuenta 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Luis Alonso López T., para 
que efectúe estudios en el Ins
tituto Técnico Vocacional de es
ta ciudad.

El gasto se imputará a la Par* 
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos»— Común íq uese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 24 de octubre del «ño 
en curso, ae admitió la eolici* 
tud que dice: “ Registro de 
Marca. — S e ñ o r  Ministro de 
Economia y Hacienda. — En 
representación de Laboratorios 
Finlav, S. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
vengo a pedirle ei registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

PEDIATRIL
para d is t in g u ir :  un p r o d u c to  
liq u id o  o ra l p a ra  u so  en p e
d ia tr ía ; y  la cu a l se  a p lic a  a  los 
e n v a se s , c a ja s  y  e m p a q u e s  q u e  
c o n t ie n e n  e l p r o d u c to ,  g r a l  á n -

dola imprimiéndola, estampán* 
dota, por medio de etiquetas 
que se le® adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Preeento el poder 
para que se r  a z  o  n e en 1q 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Te- 
güriga\pa, D. C., 24 de octu- 
bre de 1962.— Dariel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono 
cimiento del público, para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C.« 26 de octubre de 962.

A r g e n t in a  M d *  C h Av k z

16 y 26 N- 62.

PERSONAL DE SERVICIO 
| Conserje............................................................. L 00.00

234.00

00.00

TO TAL................................................  L 687.00
El gasto de (L 687.00) seiscientos ochenta y siete lempiras men

e es , se hará efectivo por la Tesorería Especia] de dicho Instituto- 
-̂Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo Nc 1556
„ , , D. C., 29 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Licenciado Efraín 
once Tejeda, actual Cónsul de 

*°Muras en México, D. F., Re- 
Rentante del Gobierno de Hon- 
p a la Sexta Reunión del 
^ e j o  Directivo del IPGH, a ce- 

60 k  c*U(̂ aí  ̂ México*
■ 1 * al 9 de junio próximo.
A, aJ 1 a r copia del presente 

r**o, a 1¿ Secretaría de Reía
l a s  Exteriores.
U ex^enda al nombrado

«ncial de Estilo.— Comuní-

j -  V i l l e d a  M o r a le s .  
u Secretario de Estado en el 

de Educación Pública, 
- José Martínez O.

Acuerdo N* 1557
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República 

ACU ERDA:

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año, 
la Pensión de Jubilación de .. 
(L 90.00) noventa lempiras men
suales, a favor de la Profesora 
Blanca Durón de Lara Cálix, del 
Departamento de O lancho.

E] gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupues

lo de mi* ’.",7J,j C0n,atent0i. rT j t o  Ceneral de Egresos e Ingresos- r  «ejlle extienda al nombrado I _ Comuníque6e, B

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X*’ 1560
Tegucigalpa, D. C., 29 de ma

yo de 196£.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar el Persónal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja durante el presente’ año 
lectivo ,en el Instituto Departa
mental “ Lempira” , de San Mar
cos de Colón, Choluteca, en la 
forma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Francisco Ri. 
vera P-

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor José Antonio Baires.

Escribiente y Archivera, Secre
taria Martha Molina T.

Tesorero, Perito Mercantil Mar
co Antonio Mendoza.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Socorro Amador.

Consejero de Estudiantes, Profe* 
or Enrique A. Ramos.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA 

CENERAL

Primer Curso
Idioma Nacional, Profesor Fran

cisco Rivera Pineda.
Matemáticas, Perito Mercantil 

Horacio Gómez.

Inglés, Bachiller José R. Wethí-
le.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da 'Zúniga.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Aída Zúniga.

Ciencias Naturales, Profesor Jo- 
natán Espinoza,

Artes Plásticas, Profesora Mi
riam Arias,

Educación Musical, Profesora 
Eva de Ortez.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Enrique A. Ramos.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Fran
cisco Rivera Pineda.

Inglés, Bachiller José R. Wedd*
le.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Miguel Abraham Pinel.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da Zúniga.

Elucación Moral y Cívica, Profe. 
sora Aída Zúniga. . .

Ciencias Naturales, Profesor Jo- 1ue se razone en lo conducente.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del uño en 
curso. se admitió la solicitud 
que dice ‘ ‘Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda. -  En repre
sentación de Laboratorios Fin
lay, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, 
consistente en la Da labra:

HIPOCRON
para distinguir: un producto 
inyectable, en cápsulas y líqui
do para la anemia ferripriva; 
v la cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaques que con
tienan el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otrn forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para

sor Jonatán Espinoza.
Artes Plásticas Profesora Mi

riam Arias.
Educación Musical, Profesora 

Eva de Ortez.
Consejo de Curso y Orientación, 

Profesora Socorro Amador.
Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Fran
cisco Rivera P.

Inglés, Bachiller José R. Wed- 
¿le.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Miguel Abraham Pinel.

Estudios Sociales, Profesora Aí- 
la Zúníga.

Educación Moral y Cívica. Pro- 
fesora Aída Zúniga.

Ciencias Naturales, Profesor Jo
natán Espinoza.

Educación Musical, Profesora 
Eva de Ortez.

Educación para e) Hogar, Pro
fesora Socorro Amador.

Artes Industriales, Profesor En
rique A  Ramos.

( -'nseio de Curso y Orientación, 
Profesora Socorro Amador.

(Continuaráj

lo« demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C. 
24 de octubre de 1962.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
lo» efectos de ley.—Tegucigal
pa, D C., 26 de octubre de 1962.

A rg e n tin a  M. d s  C h ávez.

16 y 26 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca. —S e ñ o r Ministro de 
ticonomía y Hacienda. -  En re
presentación de Laboratorios 
Finlay, S. A., del domicilio de 
la ciudad de San Pedro Sula» 
vengo a pedirle el r<gistro ini—
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cial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

CARDIONOX
pBra distinguir: un producto 
inyectable y en cápsulas, esti
mulante circulatorio y respi
ratorio; y la cual se aplica a 
Iob envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, es
tancándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. CM 24 de oc
tubre de 1962.— Daniel Casco 
L. Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1962.

A b ce n tw a  M . dk C h ív ez . 

16 y 26 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcRS 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de octubre d€l año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.- Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Hofftnann-La Ro 
che, Inc., corporación del Es
tado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe* 
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

ANGIUM

............. 1 -- *- — HnUfítn ruchos y ' tlnmueb'* rn ^
>l«n.

mTT'r'TTPTP AT PA D C 16 DE NOVIEMBRE DE 1ÍHV2LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, U. I -, _____  __ _

D . C ..d e  le y .  T*3R u c ig R lp « .
31 de octubre de 1962.

AliOSNTlNA M d k  O i Av k z

16 y 26 N. 68.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha- 
ciendu, hace saber: que con 
fecha 29 de cctubre del año 
en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca —S e f l o r  Ministro de 
E c o n o m í a  y Hacienda.—En 
representación de Fernando A. 
de Terry, S. A., domiciliada en 
General Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Cádiz), España, 
vengo a redirle el registro ini* 
cial de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta 
rectangular de color blanco, 
que lleva en ia parte superior 
una franja negra y superpues
tas a ella, en color amarillo, 
las palabras: “ Sherry de Te
rry” . Abajo de dicha franja

SHPPPY FU: TFRPV

Fernando A d e T e rk *

PUERTO K SWktt IMMI

para distinguir: medicamen
tos, productos químicos para 
ubo higiénico, medicinal y  cien
tífico, prepai aciones farmacéu
ticas y  drogas, emplastos, te
las para curaciones, prepara
ciones para preservar alimen
tos, preparaciones para exter
minar animales y  plantas, des
infectantes, preparaciones eos 
méticas, aceites e t é r e o s ,  
jabones y  preparaciones die
téticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajaB  y  empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia* 
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Te
gucigalpa, D.C., 31 de octubre 
de 1962.—Daniel CascoL.”  Lo 
que Be pone en conocimiento 
del público, para los efectos

y en la esquina superior iz
quierda, se ve un eawtfo ea 
colorea dorado, blanco, aaul y 
rojo, leyéndos* harta la ¿ a n 
cha del mismo “ Solera obte
nida de cosechas de la zona 
J erez-X étée 8herry” . Más 
abajo, y en forma prominente, 
ee lee “ Fernando A. de Terry” , 
y a continuación “ Casa Fun
dada en 1883, Kuerto de Santa 
María, España’’ , tal como Be 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan, para distinguir: 
viro?; y la cual se aplica a Iob 
envases, cajas y empaques que 
contienen el producto. Pre* 
sentó el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de 
más documentos de ley y ei 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
de octubre de 1962.—Daniel 
Cáseo L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 29 de octubre de 1962

A r g e n t in a  M. de C h á v e z .

16 y 26 N. 62.

g a d o  y d e  t-ste  d o m ic ilio , en 
m i c a 'id a d  d e  a io d e r a d o  e s p e 
cia l d e l s e ñ o r  A le ssa n d ro  
D 'A le s s a n d r o ,  m a y o r  d e  e d a d , 
golter<\ in d u str ia l y d e  este  
d o m i c i l i o ,  r e sp e tu o s a m e n te  
c o m p a r e z c o  a n te  u ste d , para 
so lic ita r  el r e g is t r o  d e  la m a rca

CAFESODA
destinada a distinguir un re
freí? co gaseoso a base de café. 
Dicha marca se expone, con
junta o separadamente, po
niéndose en todo color, dimen
sión y forma en las etiqueta®, 
envases, embalajes, papeles 
comerciales y carteles de pro
paganda. Ac< mpaflo a esta so
licitud el poder otorgado por el 
señor Alessandro D’Alesssn- 
dro, el cual consta en Ir escri 
tura autorizada por el Notario 
J. Francisco Zacapa, el siete 
de septiembre del presente 
tño. el que ruego me sea de
vuelto una vez razonado; un 
clisé de la marea con diez ejem
plares de la misma, haciendo 
oonstar que esta marca no ha 
sido registrada en ningún otro 
país.—Tegucigalpa, D. C., die
cisiete de octubre de mil no
vecientos Besenta y dos.— (f) 
Policarpo Callejas 8. ’ Loque 
se pone en conocimiento de) 
público, para tos efectos de 
ley.—Tegucigsl#», D. C., 26 
de octubre de 1962.

A r g e n tin a  M. d e  C h ív e x

16 y 26 N. y 6 D. 62.

der la patente Tnue solicito, 
mandando ,'devolver un ejtm 
piar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
l e y — Tegucigalpa,*D. C., 9 de 
octubre de 1962.—Daniel Casct 
L.” Lo que se pone en conoci 
miento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 10 de octubre de 1962.

A r g e n tin a  M. dk C h ív e z

16 N. y 17 D. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

de Paulino 
aolar 
de don 
medio.

te, ca.a de « K
de por medio; »| Sur . " ’j  «m, 
piadad de Anunlo Ju*»,. 
de Aviación; al Eat, Cu\,(V  

ullno Ku|t| y í *oln
da propiedad 
n Cirios Z»piu,

«adío. Qw la
la aolti itante, %IU| pmpu/J  ̂

Por la es*) .•»*, ruón
Titubo In.ciito. Of„<* *  
probar loMmemot 1 * * 1 5 “ 
el tmimenioCe toa**,* , £  
Vio Duartr, Nico.ia 
Héctor Lisandro Crui veeleT 1 
muñid,lo de San r .w ¿ e o S ?  

-Jutlcalp*. % de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pu
blico en general y para lot 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Mardoqueo Ra
mírez, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño y vecino 
de San Fernando, en este de
partamento, solicitando titulo 
supletorio de un lote de terre
no como de cuatro manzanas 
de extensión, más o menos, 
llamado “ El Manzano" en ju
risdicción de San Fernando, 
en este departamento, cercado 
de alambre y piña, limitado: 
Al Norte, con el Río Sulay; 
al Sur, con terreno del mismo 
solicitante; al Oriente, con Sil* 
veetre Peña, y al Poniente, 
con don Roque Portillo, el te* 
rreno descrita lo hubo por com 
pra que hiso a la señora Ma* 
tilde Anta v. de Valdez, en 
documento privado, D0 es en 
pro indiviso y para establecer 
los extremos da esta solicitad 

La infrascrita, Jefe de la[?ue P°see pacífica y no
Sección de Patentes y Marcas | interrumpida posesión, ofrece 
de Fábrica, dependiente de la

cerra
1862.

OSCA ,̂ R. C0NTtt»Rt| 
Srio.

16 N. 62.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de octubre se 
admitió la solicitud que dice 
“ Se solicita registro de una 
marca de fábrica.—Señor Mi 
nistro de Economia y Hacien
da.—Yo. Policarpo Callejas B., 
mayor de edad, soltero, Abo-

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.-Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre
sentación de ios señores Joa
quín Peña Mecho y Enrique 
González Sicilia, domiciliado 
en Rúa do Beato, 28, Lisboa, 
Portugal, el primero, y en 
Asunción, 4?, Sevilla, España, 
el segundo, vengo a pedir se 
sirva concederles patente por 
un período de quince «ños, 
para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO DE ELABORA
CIÓN DE UN PRODUCTO DE ALTO 
VALOR BIOLÓGICO, DESTINADO 
A SU INCORPORACIÓN A LOS 
PIENSOS, PREFERENTEMENTE 
DE LOS MONOGÁSTRICOS, del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en laa hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado. 
Presento el podtr para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce-

el testimonio de los señores, 
Silvestre y Jacinto Peña, co
merciante»», Santos Moreira, 
agricultor, tedos casados, pro 
pietarios de bienes, hondureños 
y vecinos de San Fernando, en 
este departamento. Se hace 
esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 de 
Código Civil.—Ocotepeque, 7 
de septiembre de 1962.

M á s c e l o  Ch i n c h i l l a , 
s r io .

16 N. 62.

El infraac rito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras del depar
tamento de Oiancho, par» los eftc 
tes de lar, haoe saber: que s este 
De*picho se ha presentado (a « ñ o 
ra Liura Rodríguez Vda. de Bus- 
tillo, solicitando Título Supletorio 
del siguiente insanable: Una otea, 
lita en el pueblo de San Franeieec 
de Btcarra, foimando esquina, te
niendo por un frente trece varas y 
por otro frente teis y media varas, 
frentes que dan a ia calle, y poi 
sala y media varas de fondo; la* 
paredes de bshareque. cubierta de 
teja y cpn un corredor hacia e 
interior, del mismo largo de 1* 
easa. Esta casa está construida en 
un solar que ml¿e cuarenta y cinoc 
varas en cuadro o sea por todos ¡os

El infrascrito, Secretarlo d,i]lH_ 
gado de Letrai Secclcnal de 
r*n, dep* «amento de Rl PujT 
ai público, hice itber: w  
fecha dos del corriente «n  
presentado a este Üeipscbo'l»? 
flora Crescetcla Pcnce V* 4*JT 
solicitando titulo •up’etortoS»
el inmueble titúlente: Ufteeuiéi 
adobes, cubierta de ta ia ^ m ^ , 
ce vaiai de largo, por cistf fe 
ancho, compuesta de tes llflgp 
una cocina, oon un corred^ 
Oeste, de c i «  varas de latniar 
tras de ancho, repellada j  —¡f 
aads, edificada dtntro deas adir 
que llene laa digeosieses j 4 * ^  
«ifulentes: por el Norte, dtsdeato 
atete va rae y colinda con p^ntr 
de den Manuel Rodríguez fiom. 
callejón da por medio* 
do* i en tas i lata varas f  miifífkm 
carretera nacional, i
acequia de agua, de proBtodwMtift 
herederoe de don Inte Aotfiasífi 
•i Este, veintiuna «ais* japiltfl 
con propiedad da Latea ApQ*, 
calle de por medio, y por alOala 
vi iotii na varas J colindaba {MI* 
lo  libre. Este solar »t>t¿ 
de alambre espigado y cultivada da 
Lsr&cjos du cei. Adquirid la pe- 
sfsióndecste inmueble, pcreo% 
p a a Luis Alonso P> n:e Valtiás*1 
re», ita)or ae edad, soitero, !»bnr 
Jor, hondurtfio y del a istmo 
dario, el tato.ca de aajode 1960,1 
loea<im&ea L 1.SCO 00. 2fo l»f 
oíros poseedores p;o indivisos.^ 
ra la información propuso el 
moniooeios leatigcs: HigistoBi* 
«era Escoto, Julio Lsíoa 
Manuel Borjas Rodríguti y TiM* 
furo Valladares Goniáei, JD»yo«» 
de edad.propletarlcs de bienw 
cinos del muLkipo de Gaioopa. 
Lo anterior se poce encococi» .̂► 
to, para loe floas k!ga:a»ooei**ní*: 
tea.

J. Ramón SiustA 
Srto. por ley.

16 N. y 17 D. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario #  
Juzgado Primero de Letras 
Civil de este departamento, ai r  
blico en general y Para ^  
tos de ley, hace saber: que 
audiencia del día juevesi  ̂
nueve de noviembre Pr 
las nueve y meáia de 
y en el local que ocupa
pacho, se rematara en 
subasta el inmueble . ^  
Finca San José, situada »  ^  
dea de Flores, Municipio
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yij¡gd*San Antonio, drparíamm. 
to CoHaayagtía, como de c¡n- 
catáis y  cuatro manzanas d<- cx- 
veión wperfídal, con Jo9 I/mi. 

étfátok*"- ai Norte, con pro- 
dé C e c i l i o  Hernández 

co-

N o t a :

Amador a,¡
»1 rio San José? ^  Sur, 

t i  á *  Angela T orres, U ba l-

Ra*«Ó11 R ° i« .  Damel 
tbio y M 8eñor CarIos Izagui'1  «edíando con este último un 

aue va a otra p ro p ie d a d

* " U »  ,MS" irr^; / v Es,e' T¡Ludes «fe Natividad Vargas, Ka- 
ÍV Rnias Guillermo Hernández, 

Vare!*» Marcelino Mendoza, 
ánfora* Hernández, Ubaldo Es- 
L.A. v Ramón Rojas, y al Oeste, 
{¡¡¡piedades de Pedro Amador y 
CiA» liaguirTC, mediando con 
aB «itímo y en parte el rio San 
ble y una pequeña posesión de 
fluido Estrada. En el terreno des
ato ge encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
M>r catorce de ancho, paredes de 
¿jobe J madera, piso de cemento 
y tedio de tejas, con seis piezas y 
»  corredor; dos piezas anexas al 
fedo Sur, de bahareque y madera, 
«a caedizo donde está la cocina; 
qm galera techo de zinc, de ca
torce varas de iargo por nueve de 
atdto, donde estuvo un beneficio 
pn  elaborar dulce, una bodega 
pandes dé adobe, techo de tejas 
f,ts «olino de viento sobre una 
tete de hierro con batería de 
(térro para obtener agua de un 
jubo artesiano; una casa de ado
te, cobferta de tejas, de catorce 
ttraŝ dfe ancho por dieciséis de 
1*P>, CTi la cual en el interior] 
ola dividida por un espacio que 
«capa todo ei ancho de la cons- 
tracción, el cual sirve de comedor; 
«n la paite Este de dicho espacio. 
*e encuentran de Norte a Sur, una 
«cipa de cinco por cuatro varas; 
w dormitorio de seis por cuatro 
was, y al extremo Sur, un porche 
tabién de cinco por cuatro va- 
**» al Poniente de dicho come
ar, dos dormitorios de cinco por 

varas, cada uno, intercep- 
•Í6s por un apartamiento de cinco 
f*  tres varas, en el cual están 
Jutaladog ej servicio de inodoros, 

con su closet respectivo, 
«eado esta construcción de estilo 
®wlemo, y se encuentra toda en- 
Wrllada con ladrillo de cemento 

encielada con caTtón comprimí- 
’ teniendo al lado Norte,

8*  aoptlca a  !«• q u «  r t ir lm  
origínate* paro puM icsra* M  
LA B A C í m  proettfM  w n i 
btrld* c o a  toda J a r id o i  rito 
M a t tb a i  ai borros**» p ( n  
Kit tV Ü T tm le w M  o  p M N t  
é *  Úétapm « a  «tocdbvrloéi

d i c h o  avalúo. — Tegucigalpa,
D, C., 30 de octubre de 1962.

Rolando Ccrcía P-> 
Secretario.

Del 3 a\ 26 N. 62.

turas que no cubran las dos 
terceras parte* de! avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de oc 
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P b r l a ,
Srl«.

Del 25 O. al 16 N. 62.

una
mediagua construcción de adobe, 
fceho de teja de ocho por cuatro 
'Mas, dividida en dos partes, una 
ôé sería para instalar una planta 

«fetrica y la otra des’.inada para 
U cocinera. El inmueble descrito 
• encuentra inscrito bajo el nú- 
^ro 4,963, folios del 40 ¿1 42 del 
Tomo S3 del Registro de la Pro 
jiedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
a r  se rematará para con su pro
meto cancelar al Banco Nacional 

Fomento, cantidad de dinero, 
fcfcreses y costas que la Sociedad 
^6°donera Tenampúa, S. de R 
U adeuda a dicha Institución. 
'*r>ira de base para el remate la

dé L 39.850.00, valor asig
n o  por las partes en ‘las escri- 
*̂*5 dé hipoteca. Se advierte que 

I *  tatayse de primera licitación 
se admitirán posturas que no 
■** ha dos terceras partes de

El infrascrito, Secretnrio del 
Juzgado de Letras ly de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Mor»zán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace eaber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
e local que ocupa este Juzga* 
do, el di* lunes diecinueve de 
noviembre del corriente año, 
a laa nueve y media de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, siendo las di
mensiones del piBO bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas ae largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un eomedor de cua 
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an* 
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos y 
media varas de'largo por nue* 
ve de ancho. Piso alto, una 
¿ala de cinco varas veintiséis 
puigadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita: Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, calle de por medio, con 
casa de Santiago Rodríguez; al 
Oriente, cuarenta y emeo va
ras, con solar de Manuel Agui
lar y Francisca Alvarenga; ai 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor de) 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de* 
parlamento de El Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidal de lempiras que el 
átñor Esteban Rodríguez, e* 
en deberle al Banco Atlántida, 
S. A.; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por ls 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos*

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hsce paber. que en 1» 
audiencia que se celebrará en 
el local qu* ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a los lotes a) 
y b); mide como medía man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si
guientes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera'Üque 
conduce a San*Juancito¡ y ra
mal que conduce a! Parque de 
tas Naciones Unidas;]al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa^de^baha- 
reque, cubierta conseja de un 
cuarto’ *. El dominio se en
cuentra inscrito-bajo el núme
ro 48, folios del 69 ai 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa* 
mentó. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras .........
(L 15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberte el señor 
Sergio R. Pagoaga ti Banco 
de u  Propiedad. S. A ., te 
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las doB tercerns partes del 
ava ú Tegocigalp». D- C-l 
23 de octubre de 1962.

frente por 7 de fondo, todo 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2178 
m i*  cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Nertov 
40.70 xntftro»» limitando coa te
rreno mrekmaJ; al Sur. 45.46 
metros, títm la carreteril que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito;al Este. 37.50 metros, 
con resto de la propiedad del 
señor don Sergio Pagosga. y 
al Oeste, 33 metros, con terre
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble se ha* 
lia ubicado en Las Crocitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción". El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000.00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagosga 
al “ Banco de La Propiedad, 
á. A.” ; se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran Jas dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa» D. C., 
23 de octubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,  
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Rolando Garda Perla, 
Secretario

Del 25 O. al 16 N. 62

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero oe 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para ios 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el día vein
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble si
guiente: “ Una cata construc
ción mixta de piedra, ladrillos 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tanque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandera, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 varas de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Frimero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local Que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de dieciséis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trece de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un sotar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva, mediando 
calle; al Este, casa de los he
rederos de Martín Peña, hoy de 
los herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez, hoy de 
ios mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de teja, con 
dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an
cho, compuesta dicha casa de 
dos piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de

largo por ocho de ancho, y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de los herederos de Cu- 
pertino Rosa, mediando caile; 
il  Sur, con la cwa y solar des
critos en la letra anterior; al 
Este, con solar de los herede
ros de Martín Peña, hov de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de las señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solares, uno a 
continuación de otro, forman
do un solo inmueble, sito en el 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a f*vor del sefior 
Ladino Guzmán h., con ei 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
m siguientes mejoras: Una 

casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y la otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de será varas de largo por 
tres de ancho, en uno de los 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de t<»ja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Les inmue
bles anteriormente descríte s se 
rematarán para con so produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad delem- 
pirae, intereses y costas que el 
señor Ladíslfco Guzmán h., 
adeuda á dicha Institución. Se 
advierte que por tratarte de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes pn la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, ei dos 
de septiembre de 1956, por el 
Notorio Joaquín Medina A.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de oc
tubre de 1962.

R o l a n i k > G a ü c í a  P k u l a ,
di II'.

Del 31 O. al 22 N. 62.

El Infrascrito, Saoretario del Juz
gado Primero úe Letras de lo Civil, 
je! departamento Praaclaeo Mo- 
rizán, al públloo eo general y para 
loa eíectoa de ley, haca sab&r: que 
ea la audiencia señalada para el 
iía lunes veintiséis de natlembre 
próximo entrante, a las nueve > 
media de ta maftini, sa rematará 
eu pública subasta el Inmueble sí
gateme: Flaca Talangulta, situada 
ea Jurisdicción de Cedros, de eate 
departamento, en el sitio ptoioal* 
viso llamadj también Talac/fuiu, 
c u y o s  límites generales ton; al
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TÍCtfte. Lx v»r§rnu (leí Su**t-%i: 
al Sur, terrenos de U Hacl^nd* 
Guadalquivir, actualtnente de i» 
familia Vlllafranca y el sitio deno
minado San Antonio de Jalao; al 
Orlente, terrenos de Pedro Martín, 
y al Poniente, terrenos de la Con
cepción y de Las Planchas; que en 
loa terrenos asi Itmltadoe es t i  la 
Hacienda Talaogulta, constátente 
en una easa da bahareque, cubler I 
ta de teja*, con su correspondiente 
coelna y demfta dependencias al ser 
vicio de la Hacienda, potreros, cul
tivos; inscritos los derecho* proin- 
di visos equivalente a la mitad del 
referido sitio Talaogulta, con el 
número 337, folios del 393 a) 395, 
del Tomo 126, dal Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este de 
parlamento; el inmueble descrita 
ea de propiedad de los sefiorea Riú* 
Arellano Bonilla y Lilla Rodrigues 
de Martínez, quienes constituye
ron primera hipoteca para garantí 
*»r el crédito hipotecarlo concadi- 
do al aedor Arellano Bonilla y 
Jorge L. Martínez, como consta eo 
la esorltura pública autorizada en 
eita ciudad, el 14 de ootubre de 
1956, por el Notarlo Manuel Turres 
Ramos. El Inmueble anterior se 
rematará p ara  con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fo- 
mentó, cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el seQor Raú 
Arellano Bonilla, adeuda a dioha 
loitltuctón. Se advierte que por 
tratarse de primera llcltaoión, no 
ae admitirán posturas que no cu
bran tas dos terceras partes de___
L 62.360.00. valor asignado por laa 
partes de oomún acuerdo en la es
critura pública autorizada en esta 
dudad, el 14 de octubre de lBfó, 
por el Notarlo Manuel Torres Ra
mos.— Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1962.

R o la n d o  G a b c ía  P ., 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

El infrascrito, Secretario de. 
Juzgado de Letras l* de lo Gvi. 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treina y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
.Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio, 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
heredero» de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
lescrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. E] primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
«n mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
^on dos portones grandes; dos bo

degas mediana? y dos servicios sa
nitario5. Do>de los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
oeho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros dr diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble.
Todas protegidas por sus respec- 

1 tivas cortinas de hierro, y sobre 
la viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la 
pared de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacía el 
lado Occidental. Están formado* 
por una sola sala-comedor, de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen 
tímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio tiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros.
El tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa- 
Ta los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos. En 
todo el edificio !a instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello, con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el área de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas las paredes son 
de concreto armado, de piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro, 
-a pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas, y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja de 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción del moderno edi
ficio; medianería que consta en

la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legal mente registra
das y está inscrito el dominio ple
no del inmueble con dichas me
joras a fovor del Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 al 349 del Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” . 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman- 
dado. Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Sp advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa. D. C.. 7 de 
noviembre de 1962.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 9 N. al 1’  D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras l 9 de lo Civi! 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará el día jueves veintidós de 
noviembre a las nueve y media de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán los 
inmuebles siguientes: a) “ Un so
lar situado en el barrio La Pla
zuela de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente por diez y nueve de 
Norte a Sur, limitado: al Norte, 
con solar y casa que fue de don 
Migue! Fortín, ahora de sus here
deros; al Sur, con casa y solar 
que fue de don Federico Banegas, 
ahora de don Justo Figueroa; a’ 
Este, con solar y casa que fue de 
doña Estela Rodríguez, ahora de 
doña María Castillo Barahona, 
al Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
de Reina Cristina Rodas de Gó 
mez. En el inmueble descrito se 
encuetra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de la

dril lo de barro, repellada, ente
jada. compuesta de tres píezn$ des
tinadas para sala, dormitorio y co. 
ciña. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el 
79, folios del 228 al 230 del To
mo 159 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento” . b) “ Un solar situado en 
el barrio La Plazuela de este Dis
trito Central, que mide y limita 
especialmente así: cuatro varas 
de frente por diez y nueve de fon
do y limita: al Norte, casa que fue 
de los Fortín, antes de Simón So
to, calle de por medio; al Sur, 
casa que fue de don Santos Oban- 
do; al Oriente, casa que fue de 
Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da con ladrillo de barro, machi
hembrada; se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número Í19. folio? 
219 al 222 del Tomo 163 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” , c) “Un 
terreno como de ochenta y una 
manzanas de extensión superficial, 
situado en la aldea de “ La Sosa” , 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, posesión de Sotero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
4ejía y Quintín Sauceda, median
do con estas propiedades el cami
no que conduce a la montaña; al 
)ur, propiedades de Natividad El- 
vir, en una parte, y en otra, con 
José María Gómez; al Este, con 
propiedad de Pedro Gómez y te
rreno comunal de “ La Sosa” , y 
al Oeste, con carretera de Santa 
Lucía; se encuentra inscrito el do
minio con los números 224, folios 
289 al 290 del Tomo 107 del Re* 
istro de la Propiedad Inmueble 

de este departamento” . Los inmue
bles descritos en las letras a) y b) 
fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, en la suma de 
treinta y dos mil lempiras, los dos 
juntos. Y el descrito en la letra 
c) fue valorado por el mismo Pe
rito, en !a cantidad de diez mil 
lempiras. Se rematarán dichos in
muebles para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor J. Al
onso Mejía al señor Roberto Díaz

Fvl. Se «dvinu, qu,
(‘ «T'mda licitación -2 * '*jmstu,;, será háh¡l

n. c.. 8 dr m,vi,mkrê * V

Rolando García Peria 
Secretario.

Del 10 al 19 N. 62.

El infrascrito, Secreta,,, 
Juzffído de L e t r a .  ÍJ Í  
lo Civil, del dep.ttalw¿ *  
Francisco Morazán, .1  J g  
en general » 
de Para loaefe^

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA EL TERRITORIO OE LA REPUBLICA
n u j e r a  oímos mon. « t a ú c a
OMipM Twti OM|M T im  Canpn Vm H 

3.03 3.00 2.02 1.98 2.04Dólar ................ ...1M
C olón  Salvado

reño ................ 0.792
Quetzal — ..........1.08
Córdobas ----------

OJOS 0^0 0.808 0.784 0.818 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ............

Franco Francéa
Franco Suizo ....
Mareo Alemán .

D U u « L a p tm

2.80 5.80
0.0201 0.0402
0.2041 0.4081
0.2306 0.4612
0.2501 0.5002
0.2784 0.5068
0.1944 0.8888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001815 0.008280

Corona Sueca. ...................................
Peseta .................................................. ...
Peso Argentino ................... ........
Peao Mejicano ................................
Lira ............... ........ ...............- .......-

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 1962.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 

Jefe <!tal Departamento de Carabina.

|ey. > c e  u b * . ^  
audiencia que se celebrará! 
día viernes veintitrés de «! 
viembre a las nueve y 
de la mañana, Be rematará *  
pública bu basta la Radio»* 
sora “ Radio Monsetrat”  
letras de identificación a a» 
••H. R. O. W.” . co»

I larga y corta, con freeo*
cias: 850-3337.5 y 6028Ks/t,
tipo de e mi s i ó n  de ea* 
6A3, Radiodifusora BC, 
d amen te autorizada median 
acuerdo número 3089, expedí* 
con fecha seis de octabredi 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecuté 
en los'Kamos de Comunica» 
nes y Obras Públicas. Q* 
dicha estación la componed ta 
equipo completo con todos «i 
accesorios indispensables asé 
normal funcionamiento de h 
misma; escritorio y silla nw* 
líeos; materia), equipodeaA 
ciñas, líneas de sonido, toril 
de hierro, discoteca, disoNi 
existencia, material enbodqp 
instrumentos mosíealef, ik 
timba de dos cuerpos ysaba 
terla, contrabajo, plano dea» 
dia cola para conciertos, mam 
Hamilton, con su banqoetaj 
un juego de sillas pararap 
teatro, etc., ségún ioveotrii 
que aparece en los libros rtl 
ponsables de dicha radium 
sora. Dicho mueble fw ^ 
lorado por la cantidad de ̂
titrés mil lempiras.........
(L  23.000.00) y »e n m m  
para hacer efectiva 
de lempiras que la sefW*w 
nía Amparo Florea 
Banco del Ahorro HondttK» 
S. A, Se advierte P  
tratarse de segunda H a*** 
cualquier postura 8 e »  MWv 
Tegucigalpa, D. C.» ® ® 
viembre de 1962.

rolando GabcU 
Srio.

Del 13 al 21 N. 62.

A H IIIE H  INTERESE;
Cuando usted *o®d| 

una publicación ^  
GACETA, ettiéad* 
con el Administnd&d 
la Tipografía N ádnad
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